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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
VIERNES 08 OCHO DE MAYO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 12:00 
DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS INSTALACIONES, 
SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA 
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y DEMÁS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SERÁN 
SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
SEÑORA Y LOS SEÑORES MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-097/2015     
     
 
DENUNCIANTE: LUIS FERNANDO TORRES MARTÍN 
   
DENUNCIADOS: AYUNTAMIENTO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, 

JALISCO PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 
AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO, 
JALISCO, Y PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.  
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AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-114/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “LA SUPUESTA COMISIÓN DE CONDUCTAS 

VIOLATORIAS DEL ARTÍCULO 116 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
JALISCO, Y CONTRA EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR LA POSIBLE COMISIÓN 
DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA.” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-095/2015     
     
DENUNCIANTE: GUSTAVO OROZCO MORALES 
   
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 

AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-117/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE 

CONDUCTAS QUE CONSTITUYAN ACTOS 
VIOLATORIOS A LAS NORMAS DE 
PROPAGANDA.” 
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EXPEDIENTE: JDC-5938/2015 Y ACUMULADOS 
 
ACTORES: GREGORIO REYNOSO SOTO Y OTROS 
  
AUTORIDAD  
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

IEPC-ACG-064/2015 DENOMINADO “ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL, 
RESUELVE, LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A 
MUNÍCIPES, QUE PRESENTA EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ANTE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2014 – 2015”. 

 
 
EXPEDIENTE: JDC-5933/2015 Y ACUMULADO  
 
ACTORES: MARTHA GENOVEVA MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y 

OLIVIA FRANCO VILLALOBOS 
  
AUTORIDAD  
RESPONSABLE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL MORENA  
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “SU EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE REGIDORES 

APROBADA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO, DE FECHA 4 CUATRO DE ABRIL 
DE 2015; DEBIDO A IRREGULARIDADES EN EL 
PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATURAS EN EL CITADO MUNICIPIO, 
POR EL PARTIDO POLÍTICO DE REFERENCIA”. 
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EXPEDIENTE:          JDC-5961/2015  
 
ACTOR: GUILLERMO CIENFUEGOS PÉREZ  
  
AUTORIDAD  
RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA OMISIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO DE DAR 
CONTESTACIÓN AL ESCRITO QUE PRESENTE 
(SIC) ANTE DICHO ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
ELECTORAL EL CATORCE DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO”. 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-096/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
   
  
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMIREZ Y OTRO.   
 
 

AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-112/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “EN CONTRA DE HECHOS QUE CONSIDERA 

VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA ELECTORAL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE  JALISCO, CUYA 
REALIZACIÓN ATRIBUYE AL CANDIDATO 
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASÍ COMO AL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-093/2015     
     
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
 

AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-108/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE VIOLACIÓN A LAS REGLAS 

DE PROPAGANDA EN MATERIA ELECTORAL, 
CONSISTENTE EN LA DIFUSIÓN DE UN 
DOCUMENTAL, Y EN LO QUE RESPECTA AL 
INSTITUTO POLÍTICO, POR LA CULPA IN 
VIGILANDO.” 

 
 
EXPEDIENTE:         RAP-015/2015 
     
 
ACTOR:           PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
  
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
TERCEROS  
INTERESADOS:            JUAN DAVID GARCÍA CAMARENA Y OTROS. 
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ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

IEPC-ACG-067/2015, DE CUATRO DE ABRIL DE 
ESTE AÑO, EN EL QUE SE RESUELVE EL 
REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A MUNÍCIPES PRESENTADAS 
POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO”. 

 
 
EXPEDIENTE:          PSE-TEJ-094/2015     
     
DENUNCIANTE:          PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO  
   
DENUNCIADOS:  SALVADOR RIZO CASTELO Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTOS 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-111/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

PUDIERAN CONSIDERARSE VIOLATORIOS DE 
LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO, CONSISTENTES EN 
LA SUPUESTA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 261 
PÁRRAFO 1, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO EN LA 
MATERIA.” 
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GUADALAJARA, JALISCO, JUEVES 07 SIETE DE MAYO DE 2015 DOS 
MIL QUINCE. 

 
  
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 
 
   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
       
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 
 
 

                                                        MTRO. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ 
 


